
Quito, 24 de febrero del 2017 

nn + 7 Señor Ingeniero 

Jaime Litvinov León Lalama 

Presente.- 

6| ! 
De mis consideraciones: Y ! 

Por medio de la presente me per íto comunicarle que en la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios “de “SOCIEDAD ECUATO DE—OBRAS Y 

CONSERVACION C.A. SEOSCA”, celebrada el día de hoy 24 de febrero del 2017, 

esolvió reelegirle como-Serente Géneral y Representante Legal de.la.misma, por 
el lapso de dos años, ejerciendo la función de Representante Legal y teniendo las 

facultades y atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales y la Ley de  .; 

Compañías. 

a 

732002 * 

La Compañía “SOCIEDAD ECUATORIANA DE OBRAS Y CONSERVACION C.A. 

SEOSCA”, fue constituida el 04 de Julio del 2013, mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Tercero del cantan Quito, Dr. Roberto Salgado, y legalmente inscrita en el; 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de agosto del 2013, bajo el número de inscripción 

3251. 9 
Felicitándole por esta designación, me suscribo 

+ Muy Atentamente 
" ! 

Y 

Srta. Ana León Lalama , 

Presidenta Socia 

Con esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía “SOCIEDAD ECUATORIANA”DE OBRAS Y CONSERVACION C.A. 

SEOSCA”. > 

/ 
Quito, 24 de febrero del 2017 ” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

¿NÚMERO DE REPERTORIO: - 1 14664 

-FECHA DE INSCRIPCIÓN: A o 05/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -* * 4611 

"REGISTROS: ++. %: “| LIBRODE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD ECUATORIANA DE OBRAS Y CONSERVACION C.A. 
SEOSCA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LEON LALAMA JAIME LITVINOV 
IDENTIFICACIÓN: 1705938452 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf. 3251 DEL 23/08/2013 NOT.3 DEL04/07/2013.- L.P | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA “EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

A PROCESO DE AA A NORMATIVA VIGENTE. 
yO 

    
  

istro de FECHA AegIL DE 2017      so
ma
l 

  

DELESADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

RE qe OR PA o DEL SA ÓN QUITO > 
S 

canti yace? 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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